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Cambio de paradigma en la organización de
la información en la sociedad de la información
y el conocimiento
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El presente trabajo aborda cómo en el contexto
internacional y nacional, la ciencia, de la información
ha encaminado iniciativas para resolver los
problemas específicos de los documentos
electrónicos, pero todas estas iniciativas han partido
de la preocupación por la validez y autenticidad
de estos documentos electrónicos y su conservación
a largo plazo con el uso de los constantes cambios
en las nuevas tecnologías de la información y la
comunicación (NTICs), en función de la sociedad.
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RESUMEN ABSTRACT

Introducción

n los inicios del nuevo siglo, las tecnologías
de la información siguen cambiando nuestro
trabajo y nuestras vidas. Las herramientas de

comunicación global basadas en el ordenador, definen
de hecho un espacio para la investigación científica,
los negocios y la interacción social.

Este desarrollo exige un uso racional y eficiente de los
recursos para generar productos y servicios de alta
eficiencia económica y útiles a la sociedad, esto no
puede lograrse si no es con el apoyo de las Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones (TIC), donde
la ciencia suministra el fondo de conocimientos básicos
sobre el cual se sustenta la tecnología y se convierte
en fuerza productiva directa, fundamentalmente
cuando está incorporada en una tecnología.

Pero es imprescindible que la investigación científica,

se ocupe, con la máxima prioridad, de las causas de los
problemas planetarios y de las formas de contrarrestarlos,
ya que para avanzar en ese nuevo contrato entre ciencia
y sociedad, los gobiernos, científicos, empresarios y
demás actores sociales, deben actuar con una
preocupación primordial: que los beneficios de la
ciencia y la tecnología alcance, en primer lugar, a la
sociedad en su conjunto.

Nuestro país se dirige a la búsqueda de un mejoramiento
en el Sistema de Ciencia e innovación tecnológica,
debido a los cambios necesarios que se deben operar
en los mismos, hecho este condicionado a su vez por
el contexto nacional e internacional, las actividades de
Ciencia y tecnología como:  la globalización de la I+D,
la producción, comercialización y consumo, la
informatización de la sociedad en la que estamos
inmersos, lo que ha provocado numerosos cambios
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This paper addresses how, in the international and
national context, information science has channeled
initiatives to solve the specific problems of e-
documents, but all these initiatives have arisen out
of the concern for the validity and authenticity of
these e-documents and their long-term preservation
through the use of constantly changing new
information and communication technologies
(NICTs), according to society.
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en las relaciones cotidianas entre los ciudadanos, y
desde luego, en la relación actual de estos con las
diferentes instituciones.

Pero sea cual sea la evolución tecnológica, social y
científica de los acontecimientos, hay al menos una
verdad cierta e ineludible recogida hace más de un
siglo y es el de la procedencia  de la información, donde
como principio básico permanente está la inalterabilidad,
siendo los Archivos los que han de recoger el
testimonio de la actividad científica, tecnológica o
social, que da lugar a los documentos  de la ciencia, la
tecnología y la sociedad, y que cuando ya estos
documentos no tengan la función instrumental para el
que se crean, nos permitan la reconstrucción de ciertos
hechos, o sea el respeto al contexto y al origen, donde
con la Administración electrónica, esta necesidad se
convierte además en un elemento activo que alcanza la
dimensión de clara estrategia funcional y competitiva.

Las posibilidades que estas tecnologías abren en lo
referente a la disponibilidad y accesibilidad de la
información, así como la rapidez y facilidad para
distribuirla y compartirla, están actuando como motor
en la transformación de las relaciones entre individuos,
la sociedad y las organizaciones que de una forma u
otra aportan o inciden en el proceso de la ciencia.

En un primer momento, se trata de una alternativa
aparentemente simple: lo que cambia no es lo que se
hace sino el modo de hacerlo. A medida que las
herramientas que están detrás se difunden y las
ventajas de este primer cambio se hacen evidentes,
la propia mutación se modifica y avanza hacia una
segunda fase en la cual la modificación instrumental de
un entorno estable, deja su lugar a una transformación
sociocultural y a la aparición de un nuevo paradigma
que, como tal, influye los nuevos modelos de
comportamiento, las nuevas actividades y las nuevas
expectativas que garantizan a la Sociedad de la
Información y del Conocimiento.

Esta relación entre tecnologías avanzadas y cambio social
no es unidireccional ni estática, sino reciproca y dinámica.
A medida que los individuos y las organizaciones van
construyendo el cambio y adaptándose a él, exigen,
cada vez con mayor insistencia, que el resto de las
organizaciones con las que se relacionan hagan lo
mismo; de este modo, las tecnologías de avanzadas son
percibidas no sólo como un agente de transformación
social sino también como una demanda de esta
sociedad dinámica.

La sociedad, la tecnología y la producción, están
cambiando; la generación actual, debe vivir en un mundo

en el que el trabajo productivo será función de la
capacidad creativa individual, de su capacidad de
autorrealización, y no de la existencia de un mercado
de trabajo en el que unos individuos (con o sin títulos)
venden sus dotes a otros a cambio de un salario.

Este es sin duda un gran reto para toda la sociedad del
siglo XXI, pero de forma muy especial para las
instituciones docentes (y muy destacadamente para
la universidad), para la empresa y para la ciencia cuya
vocación productora de servicios colectivos  exigen
una transformación profunda de sus estructuras y de
sus integrantes, y no como una cuestión de
modernización y de contribución al sistema económico,
sino como una exigencia social.

Históricamente la validez de los testimonios de cualquier
actividad de la sociedad, pero muy especialmente
de las empresas, se ha basado en un conjunto de
elementos entre los que cabe destacar el documento
en papel, la firma manuscrita y la garantía de la custodia
física de esos documentos en un archivo para uso o
no de todos.

A medida que las instituciones del sector de la
información y las empresas, incorporan a su
funcionamiento cotidiano las tecnologías avanzadas,
el porciento de documentos creados en soporte
electrónico crece de forma continua, aunque en ningún
caso parece probable la hipótesis de una sustitución
total del papel a corto o mediano plazo, en contra de las
previsiones de las empresas productoras de tecnología
que desde el último  tercio del siglo pasado, incluyen
en sus mensajes la imagen de la oficina sin papel
(paperless office).

Este desarrollo se conoce actualmente como
Administración Electrónica (e-Administration) que
se materializa en la prestación de servicios sociales
en formato electrónico disponible las 24 horas del
día, todos los días del año con la comodidad de poder
hacerlo desde el hogar o el trabajo, debe contemplar
la conservación de la información que origina, y muy
especialmente de aquella que se plasma en documentos
de archivos.

La actividad científica también se distingue por su
carácter documental, en el sentido de que los documentos
que genera constituyen el testimonio de su actividad,
con el soporte en el que se materializan los diferentes
actos de la ciencia y constituyen su forma externa.

Fuera del contexto burocrático, estos documentos una
vez finalizado el período de su validez administrativa
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pueden convertirse en testimonio histórico de la
existencia, organización y funciones de la actividad
científica que la institución produjo, en cuyo caso
constituirán parte de su memoria y como tal serían
considerados como Patrimonio Documental.

La seguridad y garantía que la conservación a largo
plazo de estos documentos[1] exige, debe responder a
las peculiaridades de un entorno electrónico sometido
a un proceso permanente de cambio y de migración
tecnológica en el que la mayor parte de los conceptos
que se refieren  al documento tradicional (ej. Documento
original) deben ser reformulados, tanto en lo que se
refiere al aspecto de su integridad, como la de su
autenticidad y validación.

Los cambios producidos en los formatos, soportes,
forma de grabación y de organización de la transferencia
de la información, además de esta revisión de las
definiciones fundamentales, han supuesto también
cambios importantes en el ámbito social, legal y jurídico.

Este carácter de prueba y testimonio que tiene el
documento de archivo respecto a los hechos que
constituyen  el contenido de la ciencia realizada en
el contexto de los documentos electrónicos,  implica
la resolución de algunas cuestiones de su creación,
pues de lo contrario sería difícil mantener su fiabilidad
y autenticidad.

Estos aspectos de los documentos electrónicos en la
actividad científica que deben estar en la base de
cualquier sistema que se diseñe para su control y
tratamiento archivístico, y que la ausencia de
procedimientos normalizados en el momento de la
producción de estos documentos compromete su
fiabilidad y la ausencia de mecanismos de control y
seguridad comprometen su autenticidad, lo que
supondría anular su valor de testimonio tanto en el
aspecto jurídico administrativo, histórico y social.

El Control Archivístico de los
documentos y la responsabilidad
de la ciencia, la tecnología y la
sociedad

El tratamiento archivístico de los documentos
electrónicos, es en la actualidad el mayor desafío que
tiene planteado la comunidad científica archivística
en todo el mundo.

Las peculiaridades de los documentos en soporte
magnético u óptico han puesto en tela de juicio los

fundamentos teóricos y la experiencia práctica que
la archivística había consagrado desde sus inicios[2].

A partir de la década  de 1990, y tras un periodo de
30 años en los que el desinterés, y hasta la oposición
frontal, parecían presagiar una ruptura semejante a
la que se produjo en la 2da mitad del siglo XIX, los
profesionales empezaron a dar un giro importante y
a interesarse por la formación que deberían tener
para poder llevar a cabo adecuadamente su
responsabilidad respecto a los documentos producidos
por las nueva tecnologías.

Los archivos nacionales han comenzado a jugar un
papel destacado en el impulso de proyectos en función
de la sociedad, permitiendo a mi juicio una
transformación rápida y profunda del panorama en
el país. El Consejo Internacional de Archivos, como
elemento aglutinador a escala mundial, ha sido también
un foro de inmejorable condición para este desarrollo,
pero sobretodo, en mi opinión, será el entorno científico
académico el que, al diseñar y respaldar proyectos de
investigación que influirán directamente en la formación
de las nuevas generaciones de nuestra sociedad, no
solo  consolidará el cambio, sino también, abrirá nuevos
cauces de desarrollo científico y de producción de
conocimiento, soportado en TIC para nuestra sociedad.

Los elementos esenciales de un documento electrónico
son los mismos que los tradicionales, aunque puedan
manifestarse de formas diferentes. La diferencia
fundamental respecto a los documentos tradicionales
es que los componentes de los documentos electrónicos
pueden residir en diferentes partes del soporte e incluso
del tema, y puede que no tengan entidad física.

Esto quiere decir que un documento completo es aquel
cuyos componentes han sido vinculados los unos a
los otros y se han hecho explícitos mediante la
transformación en un elemento de forma, por ejemplo,
mediante la expresión del vínculo de archivo en un
código de clasificación.

Otra diferencia fundamental podemos encontrarla en
la manifestación múltiple de los elementos individuales
de la forma. Por ejemplo en un documento electrónico
podemos encontrar diferentes fechas: la que el autor
ha dado al documento, que demuestra la relación entre
el autor y el contenido; la fecha y hora de transmisión
de un destinatario interno o externo, que representa
el momento en el que el documento empieza a tener
consecuencias; la fecha y hora de transmisión  al
conjunto que pertenece el documento, lo que revela el
desarrollo del procedimiento en la resolución de este
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asunto; y finalmente la fecha y hora de cada
recuperación, lo que nos muestra cada acto de consulta.

Todos y cada una de estas fechas pueden ser necesarias
para desarrollar o bien la fiabilidad del documento,
o bien su autenticidad a lo largo del tiempo.

Otras diferencia importante entre los documentos
tradicionales y los electrónicos, consiste en que los
primeros conservan su autenticidad siempre que se
les mantenga en la misma forma y el mismo estado de
transmisión en los que fueron producidos, recibidos y
conservados, mientras que los segundos pueden
mantener su autenticidad incluso después de su
actualización (refreshing) constante y migración
(migration) periódica.

La migración es un conjunto de tareas organizadas,
diseñadas para realizar la transferencia periódica de
materiales digitales de una configuración de hardware/
software a otra, o de una generación de tecnología de
ordenadores a la generación siguiente.

El objeto de la migración es conservar la capacidad
de mostrar, recuperar, manipular y utilizar información
digital en un entorno de tecnología en constante cambio.

La migración genera una reproducción del contenido
del documento, pero cambia la configuración y el
formato, y a menudo, tiene efectos secundarios en
los demás componentes del documento y en el
comportamiento de la sociedad al acceder a estos
cuando cambia la tecnología que los sustenta. Por
eso, la migración siempre  implica un cierto grado de
pérdida de información que la ciencia debe prever y
controlar en la fase de diseño del sistema. Por lo tanto,
es necesario crear una fuente de información permanente
que acompañará al documento a lo largo de su ciclo
vital (los metadatos[3]).

La coexistencia de estos documentos con los
tradicionales han transformado sustancialmente el
mundo de los archivo y de la ciencia archivística.

Según la teoría australiana, la función de custodia física
de los documentos se mantiene solamente para los
documentos en soporte papel, pero respecto a los
documentos electrónicos se habla de una etapa post-
custodia, en la que el contexto de la producción  de
la información, sus interrelaciones y su producto
pasarían a un primer plano independientemente del
lugar físico donde se conserven.

Estas circunstancias determina la existencia de los
archivos virtuales que son archivos mantenidos por

los productores y no localizados físicamente en una
institución archivística.

Son mantenidos en el contexto del software al cual
están asociados y donde son transferidos, por su
productor, para nuevas generaciones de hardware
y software.

El trabajo archivístico, por tanto, se centraría en fijar
el ciclo de vida de estos documentos reconociendo en
ello el «enduring value» (valor de perdurabilidad) para
decidir sobre su conservación por los productores
y asegurar su libre acceso a la sociedad.

Por otra parte, y teniendo en cuenta que los documentos
electrónicos no tiene, como los tradicionales, ciertos
elementos que permiten determinar su relación con su
contexto funcional y administrativo, su identificación
depende de la exactitud con que los «metadatos»
describan la estructura de la información y cómo y
cuándo fue registrada.

Socialmente todavía persiste un poco de falta de interés,
ya que algunos profesionales ven el ordenador como
algo muy lejano y exclusivamente ligado a las tareas
estadísticas y fiscales. Además del conservadurismo de
los profesionales, existe la ausencia de recursos
económicos en los archivos para invertir en tecnología
y de esta forma estar más próximo a ella. También se
llama la atención sobre el hecho de la eliminación de
documentos en soporte magnético que se está
produciendo, en algunas instituciones científicas, sin
ningún control archivístico.

Por ello los documentos legibles por máquinas, o
archivos de datos, deben ser considerados como parte
integrante de la documentación archivística de las
instituciones científicas y como tal, recibida en los
archivos nacionales para uso social.

Destaco con esto, que si los archiveros no asumen
sus obligaciones respecto a los documentos
electrónicos otros la asumirán porque la necesidad
es ineludible. Por lo que los archivos deberán contar
en sus plantillas con profesionales del mundo de la
computación u otros, lo que además facilitaría el
acercamiento y el diálogo entre ambos.

Por todo lo anterior, y de cara al futuro, en el contexto
de las TIC es imprescindible reformular los principios
archivísticos con proyección multidisciplinar y
redefinir el perfil  del profesional de los archivos para
lograr los ajustes necesarios en su formación y en
su planteamiento.
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La Sociedad de la información
como marco impulsor de la
administración electrónica

La Sociedad de la información, la Sociedad
Informacional, o de forma más pretenciosa la Sociedad
del Conocimiento, ha provocado y sigue produciendo
gran cantidad de retos y oportunidades, pero sobre
todo ha provocado cambios de carácter económico,
político, social y tecnológico. En lo que respecta al
tratamiento y gestión de documentos y archivos, el
mayor cambio, que al mismo tiempo, sobre todo en
nuestro país, todavía es un reto, en la organización y
gestión de los objetos de información digital que, de
forma creciente se producen en el ámbito de nuestras
instituciones científicas.

Ante todos estos cambios y desafíos en nuestro ámbito
profesional, la administración toma un papel
preponderante, ya que por un lado, se trata de divulgar
y promocionar una visión global de la Sociedad de
la Información, y por otro, se está migrando hacia un
nuevo Modelo de gestión administrativa denominado
e-Government, e-Administration, o en español,
Administración Electrónica o Gobierno en línea, que
trata de mostrar la necesidad de reflejar el nuevo
paradigma en la prestación de servicios a la sociedad
con los nuevas TIC.

Por ello el curso de acción en la transición hacia esa
nueva sociedad  protagonizada por las NTICs, viene
de la mano de los siguientes objetivos fundamentales:

- Conectar a la Red y llevar la era digital a cada
ciudadano, hogar, escuela y cada institución  científica
o productiva.

- Crear una formación digital

- Propiciar la integración social que refuerce una
mayor cohesión social.

Desde mediados de los noventa, varios países, han
seguido una línea de políticas de información
homogénea y continuada, concretada poco a poco
en la regulación legal de esas iniciativas, como en la
promoción de la Investigación y el desarrollo
tecnológico. Todas estas políticas se pueden resumir
en un principio científico básico: «el acceso universal
a la información» o lo que es lo mismo, la Sociedad
de la Información para tod@,  convertido esto en el
leit motiv de todas las políticas nacionales e
internacionales de información, que consideran la
e-Administración, como uno de los pilares para alcanzar
ese acceso universal, concediendo a la tecnología, a

pesar de la brecha digital que esta genera, un poder
democratizador y considerando a la información, como
un valor preponderante de la nueva era.

Esta década va a ser testigo del gran impacto producido
por la obra de Charles Dollar sobre el impacto de las
nuevas tecnologías de la información en los principios
y prácticas de archivo, en la que afirma que la
información en la sociedad contemporánea esta
íntimamente ligada a tres imperativos tecnológicos:

1. Naturaleza mutable del soporte.

2. Naturaleza mutable del procesamiento de la
información

3. Naturaleza mutable de la propia tecnología.

Por lo tanto, las políticas a desarrollar y el plan de
acción que lo acompaña en nuestro país deberá revisar
la política de información en pos de la sociedad del
conocimiento, cuyo plan de acción deberá contener
entre sus objetivos, mayor acceso a Internet, aumentar
su velocidad o promover la participación de los
discapacitados en la cultura electrónica. Esto permitirá
una administración electrónica más transparente y
centrada en los ciudadanos para que puedan participar
en las decisiones acerca de los asuntos que les
afectan, donde la información científica sea fácil de
recuperar y acceder y donde los tramites sociales
sean más cómodos.

Entonces es ya incuestionable la tendencia y la opción
de la incorporación de las NTICs, como catalizador de
nuevos desarrollos y con gran efecto de demostración
y arrastre para los ciudadanos y todos los demás
segmentos de la sociedad, o sea, información electrónica,
tramitación por Internet y servicios públicos en línea.

Cambio de paradigma en la
organización de la información

Como ya hemos apuntado, en la actualidad existe una
tendencia incipiente hacia el acceso universal a las
fuentes y servicios de información provocada por el
desarrollo  de las NTICs, y más concretamente por
el crecimiento de las redes de telecomunicaciones
especialmente Internet, sobre todo de la Word Wide
Web (WWW). La red de redes ha provocado durante
muchos años una explosión exuberante de distintos
contactos de sistemas y servicios de información digital,
sin embargo la pregunta, a todos los niveles de la
gestión de información es: ¿Está contribuyendo la red
a que exista más comunicación entre la comunidad
científica y la sociedad, o simplemente ha aumentado
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la cantidad de información existente?, por otra parte
¿Tiene sentido una Sociedad de la Información que no
genere los mecanismos y técnicas necesarios para
acceder, organizar, preservar y recuperar esa
información electrónica?.

La generalización del uso de la WWW, el aumento
constante de usuarios, así como la importancia que
han cobrado los servicios de información Web, hace
que los profesionales de la información (archiveros,
bibliotecarios, documentalistas y todos los gestores
de información digital) se enfrenten a un mundo pródigo
de información, en muchos casos confuso, donde no
podemos estar ajeno al cambio de paradigma que
provoca la gestión de recursos electrónicos, ante el
volumen, variedad y volatilidad de la información
en la Web.

Todo este panorama no puede pasar inadvertido para
los archiveros. En la Archivística como ha ocurrido
en las ciencias de la información, los primeros estudios
que abordan el tema de la descripción y/u organización
de la información digital, tratan de afrontar este tipo
de documentación con las pautas, las normas, la teoría
y también la práctica de la archivística tradicional.
Sin embargo, es necesaria una respuesta tecnológica
que proporcione eficacia al tratamiento de este tipo de
información, ya que en mi opinión aplicar las NTICs,
a la archivística tradicional, provocará un alto costo y
un desarrollo social, en la creación de archivos digitales.

La Administración, cada vez más está migrado de la
gestión de procedimientos a la gestión de servicios,
servicios que son eminentemente digitales y que
requieren  un tratamiento igualmente digital, que
coadyuven a garantizar esos servicios y su
perdurabilidad social, de igual forma que los archivos
tradicionales garanticen los procedimientos
administrativos. Este cambio de paradigma en el modelo
de estructuración de la información, estará
protagonizado, desde un punto de vista técnico, por
la creación y gestión de metadatos que permiten
organizar los objetos de información digital o Document
Like Objects (DLOs).

Conclusiones

La e-Administración y el e-Gobierno están cambiando
la forma en que las instituciones proporcionan servicios
a la sociedad, y cambiarán también la forma en que
los archivos digitales registran estos servicios. Todo
sistema económico, político o social operará con mayor
eficacia y eficiencia si se establece un mecanismo que
garantice que los responsable de las instalaciones y

los ciudadanos tengan acceso puntual y organizado a
datos e información actualizada.

Algunas políticas de información actuales, tratan de
garantizar lo anterior, donde los metadatos se erigen
como ese mecanismo que, descasando en la práctica
archivistíca tradicional o partiendo de ella, incorpora
una codificación totalmente electrónica, producida en
el momento de creación del documento electrónico.

También es necesario asumir el cambio de paradigma en
la descripción, gestión, almacenamiento y recuperación
de los objeto de información digital que surgirá a tenor
de la incipiente e ineludible administración electrónica.

El archivero del siglo XXI no sólo se encargará de
describir, custodiar y dar acceso a los archivos; su
trabajo irá más allá, incluso en la participación de la
edición digital de los documentos fruto de procesos
y/o transacciones administrativas.

La necesidad de registrar los procesos administrativos
seguirá siendo tan indispensable en el mundo digital
como lo ha sido siempre en el mundo burocrático
basado en el papel. Seguirá siendo necesario crear
archivos que puedan servir como evidencia, que sean
completos, manejables y accesibles a través del tiempo.

Una de las maneras de lograr este nivel de control y
seguridad en el medio electrónico es poner en práctica
estrategias de metadatos. No obstante los metadatos
de archivos no son la solución de todo los problemas,
son simplemente un elemento de los sistemas de
archivos tanto públicos (e-government), como privados
(e-commerce) y constituyen o constituirán un aspecto
fundamental integrante de estos sistemas y es preciso
incorporar esta tecnología y esta nueva forma de
descripción en la metodología archivística de las
instituciones de la ciencia del siglo XXI.

La tecnología ha cambiado el cómo los profesionales
de la información hacen su trabajo, no el porqué; la
gestión de metadatos en los archivos electrónicos
que deben ir aparejado a esa nueva administración
electrónica, no cambiarán las funciones de la
archivística pero si el paradigma técnico y la forma
de realizar dichas funciones.

Los archivos de instituciones científicas, oficinas y
centros de cada organismo no tienen la consideración
que le corresponde  por la dimensión de sus funciones,
y en consecuencia, sus dotaciones y recursos no les
permiten, en general, acometer su urgente tarea. Además,
su capacidad esta igualmente limitada por el lugar que
ocupan en la estructura de los diferentes organismos.
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En el ámbito burocrático, no se ha alcanzado la ultima
fase de la e-Administración (sí lo aspectos de «front
office»,  pero no los de «back office») y, desde luego,
no se tiene conciencia de que los documentos
electrónicos tienen que surtir los mismos efectos de
prueba y autenticidad que los tradicionales.

El problema es que tampoco existen, de forma general
una conservación sistemática de documentos en
soporte electrónico, al margen de los archivos, por
lo que es evidente que se está perdiendo una parte
importante de nuestra memoria que se produce
directamente en soporte electrónico.

Los modelos exigentes deben ser tenidos en cuenta
como punto de referencia, pero el diseño debe
responder a las peculiaridades de nuestro contexto
histórico, jurídico-administrativo, cultural y social.
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